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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
  RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00695 – 00  
 
Vistos los mensajes de datos que anteceden (folios 75 al 79),  se 

observa que los mismos no provienen de dirección electrónica inscrita 

o informada por la solicitante, razón por la cual no podrán tenerse en 

cuenta de conformidad con las normas que gobiernan la materia1; no 

obstante, según la información rendida por la Policía Nacional (Folios 

71 al 74), se encuentra cumplida la finalidad de esta actuación, en 

consecuencia, el Despacho, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente trámite de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN MUEBLE – EJECUCION DE 

GARANTIA MOBILIARIA instaurada por BANCO FINANDINA S.A. 

contra HENRY LONDOÑO ACOSTA. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la orden de APREHENSIÓN 

MATERIAL del vehículo de placas UUU - 748, entregando los oficios a 

la parte actora o a quién esta autorice. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, 

con las constancias en rigor a favor de la parte actora. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en Costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 Parágrafo 2° artículo 103 e inciso 3° artículo 122 del Código General del Proceso; artículo 3° del 

Decreto Legislativo 806 de 2020; artículos 16 y 17 de la Ley 527 de 1999 y artículo 20 del 

Acuerdo PCSJA20-11632 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No.15 del 28/04/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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